
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110014003020-2022-00231 00 Ejecutivo de COOPERATIVA DEL 

MAGISTERIO – CODEMA, contra CARLOS ALBERTO AMEZQUITA 

AREVALO y LAURA VICTORIA JIMENEZ DE AMEZQUITA 

 
Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, se encuentra que el ejecutado 

CARLOS ALBERTO AMEZQUITA AREVALO, fue notificado de conformidad con el artículo 

8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 hoy el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,  según 

certificación de envío y acuse de recibo expedida por la empresa de correo certificado 

RAPIENTREGA obrante a folio 25 del plenario, y dentro del término legal no propuso 

excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado CARLOS ALBERTO AMEZQUITA 

AREVALO, de conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 hoy el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según certificación de envío y entrega expedida por la empresa 

de correo certificado RAPIENTREGA obrante a folio 25 del plenario, quien, dentro del término 

legal no propuso excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a realizar la notificación de la 

ejecutada LAURA VICTORIA JIMENEZ DE AMEZQUITA 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.100, hoy veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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